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Avanzando en
la inclusión
La Ley Nº 20.422 establece normas sobre
igualdad de oportunidades e inclusión
social para personas con discapacidad.

En febrero de 2010 entró en vigencia la Ley

Nº20.422 que establece normas sobre igual-

dad de oportunidades e inclusión social de

las personas con discapacidad. La normati-
va modificó la legislación de 1994 y estable-

ció que empresas públicas y privadas con más de cien
trabajadores, deben reservar el 1% para empleados en

condición de discapacidad, o bien optando por alterna-
tivas como donaciones o subcontratando personal. Asi-

mismo, eliminó la disposición que decía que se les paga-
ría un sueldo menor al mínimo.
En lo fundamental, lo que pretendió esa legislación es fa-

cilitar la inclusión y la rehabilitación, agilizando los proce-

sos de calificación y certificación de la discapacidad y am-

pliando el régimen de exenciones arancelarias para la im-
portación de equipos, prótesis, medicamentos y un con-

junto de otros elementos necesarios para mejorar la cali-

dad de vida de las personas con discapacidad.

Es cierto que la legislación sobre inclusión ha ayudado a

los discapacitados, pero aún falta por avanzar respecto a
la fiscalización de cuotas de

La discapacidad es
un tema que afecta a

toda la sociedad y

por lo tanto, deber
de todos contribuir a

superar las barreras.

contrataciones de personas

en empresas y en igualdad
de condiciones económi-
cas. Además, una normati-

va puede transformarse en

letra muerta si no hay un

compromiso cultural de la
ciudadanía para incluir a

ese importante segmento de la población, respetar sus

derechos y darle las oportunidades necesarias.

En la actualidad, más de dos millones de chilenos tienen

algún grado de discapacidad. La mitad tiene una dismi-
nución importante de su funcionalidad o graves dificulta-

des para realizar autónomamente actividades esenciales

de la vida cotidiana. Por ello se promovió la cooperación

público-privada, entendiendo que la discapacidad es un

tema que afecta a toda la sociedad y que es por l

deber de todos contribuir a superar las barreras que difi-

cultan la plena integración de esas personas.

Neurodiversidad y escuelas:
avanzar sin retroceder

n las últimas semanas, diversos establecimientos educacio-

nales del país han debido enfrentar rayados, daños materia-
les e intervenciones que alteran la convivencia cotidiana. Co-

legios, liceos y universidades, sin distinción de dependencianicon-

texto social, han visto tensionados sus espacios comunes. Más allá

del deterioro visible, estos episodios invitana una reflexión más pro-

funda sobre el clima emo-
cional que atraviesan nues-

tras comunidades.

Avanzar supone
fortalecer equipos de

apoyo, acompañar a
los docentes,
resguardar la

convivencia escolar y
consolidar redes

eficaces con salud

mental y comunidad.

La escuela, llamada a
ser lugar de formación, res-

guardo y encuentro, suele
convertirse en reflejo de

aquello que ocurre en la so-

ciedad. Cuando existen
frustración, incertidumbre

o dificultad para canalizar el

malestar, esas tensiones
también ingresan a las au-

las. Lo que aparece en los
muros muchas veces ex-

presa aquello que no ha en-
contrado palabras.

Desde la educación inclusiva sabemos que detrás de numero-

sas conductas complejas existen trayectorias marcadas por ansie-

dad, desregulación emocional, sensación de exclusión o contex-

tos familiares exigidos al límite. También observamos una reali-

dad cada vez más presente, la diversidad de modos de aprender,

relacionarse y comprender el entorno.

La neurodiversidad recuerda una verdad esencial, no todas

las personas procesan el mundo de igual manera. En las salas de
clases conviven estudiantes autistas, con déficit atencional, difi-

cultades específicas del aprendizaje, altas capacidades o cuadros

ansiosos, entre muchas otras realidades. Cada uno requiere opor-

tunidades pertinentes para desarrollar sus capacidades y partici-

par plenamente de la vida escolar.

Sin embargo, aún persisten estructuras pensadas para la ho-

mogeneidad, donde se espera igual ritmo, respuestas y similares

formas de adaptación. Cuando ello ocurre, algunos estudiantes

no quedan rezagados por falta de talento, sino por exceso de ba-
rreras.

Avanzar supone fortalecer equipos de apoyo, acompañar a

los docentes, resguardar la convivencia escolar y consolidar redes

eficaces con salud mental y comunidad. Supone también com-

prender que educar no consiste únicamente en transmitir conte-

nidos, sino en formar personas capaces de convivir y aportar al
bien común.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son claros en esta ma-

teria: educación de calidad, bienestar, reducción de desigualda-

des y comunidades pacíficas. Buena parte de esos desafíos se jue-

ga diariamente en una sala de clases.

Siaspiramos a un país más cohesionado, la escuela debe seguir

siendo el primer espacio donde toda diferencia encuentre recono-

cimiento y donde el dolor no termine escrito en las paredes.'
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"Lo que estamos viendo
con el cierre de
maternidades en
hospitales y clínicas es
una señal muy
preocupante de la
profunda crisis de
natalidad que enfrenta
Chile. Cada año nacen
menos niños y, si no
tomamos medidas
oportunamente, este
problema va a seguir
agravándose con
importantes
consecuencias ... "

Roberto Arroyo, diputado (PSC)
Sobre baja cifra de natalidad en Chile

y cierre de maternidades
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